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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Quincuagésimo quinto aniversario de
la creación del Batallón de Infantería de Marina
N° 5, Escuela de la Armada Argentina –A.R.A.
BIM 5– con asiento en la ciudad de Río Grande,
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur. Declaración de interés parla-
mentario. Becerra. (3.590-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considerado
el proyecto de resolución del señor diputado Bece-
rra, por el que se declara de interés parlamentario el
55° aniversario de la creación del Batallón de Infan-
tería de Marina N°5, Escuela de la Armada Argentina
–A.R.A. BIM 5– con asiento en la ciudad de Río Gran-
de, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2002.

Jorge A. Villaverde. – Carlos R.
Iparraguirre. – Gerardo A. Conte
Grand. – Ricardo F. Rapetti. – José L.
Fernández Valoni. – Alfredo E. Allende.
– Juan C. Correa. – Jorge C. Daud. –
Nilda C. Garré. – Julio C. Humada. –
Luis A. R. Molinari Romero. – Fernando
R. Montoya. – Alejandra B. Oviedo. –
Lorenzo A. Pepe. – María del Carmen
Rico. – Jesús Rodríguez. – Hugo D.
Toledo. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el 55º aniversa-
rio de la creación, el día 26 de junio del año 1947,

2002

ORDEN DEL DIA Nº 758

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 26 de agosto de 2002

Término del artículo 113: 4 de septiembre de 2002

del Batallón de Infantería de Marina Nº 5 Escuela
de la Armada Argentina –A.R.A. BIM 5– con asiento
en la ciudad de Río Grande, provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, conde-
corado por la Nación Argentina “Honor al valor en
combate” y “Batallón benemérito” por su heroico
desempeño en el conflicto bélico por las islas
Malvinas en el Atlántico Sur.

Omar E. Becerra.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado Bece-
rra, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con el número 3.943-D.-2001 presentamos el año

pasado un proyecto para declarar de interés de esta
Honorable Cámara el quincuagésimo cuarto aniver-
sario de la creación del Batallón de Infantería de
Marina Nº 5 Escuela de la Armada Argentina –
A.R.A. BIM 5– con asiento en la ciudad de Río Gran-
de, provincia de Tierra del Fuego. Esa iniciativa,
cuyo dictamen de comisión fue aprobado por la Co-
misión de Defensa Nacional el día 3 de julio de 2001,
se encontraba sustentada sobre importantes argu-
mentos, de los que hoy queremos hacernos nueva-
mente eco en estos fundamentos.

El Batallón de Infantería de Marina Nº 5 Escuela
de la Armada Argentina –A.R.A. BIM 5– con asiento
en la ciudad de Río Grande, provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, cumplirá,
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el día 26 de junio, un año más en funciones desde
su creación en el año 1947.

Este batallón, que cumplió una destacada y he-
roica actuación en la gesta de reconquista de nues-
tras islas Malvinas, donde tuvo como misión parti-
cipar en la defensa de Puerto Argentino, goza del
reconocimiento y del respeto de la población de Tie-
rra del Fuego en particular y de toda la República.

Con motivo de cumplirse, en el año 1997, el cin-
cuentenario de la puesta en funciones del BIM 5, el
actual gobernador y por entonces senador por la
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, don Carlos Manfredotti, presentó un
proyecto ante el Honorable Senado de la Nación
que da cuenta de la sobresaliente actuación del ba-
tallón en el conflicto del Atlántico Sur.

Allí, en los fundamentos de ese proyecto del Sena-
do –que fue rescatado y difundido por el diario “La
Nación”–, se puede  leer que, en la defensa que el BIM
5 hizo de Puerto Argentino: “Combatió heroicamente
sufriendo bajas pero produciéndolas en gran número,
siendo su actuación altamente reconocida por la Na-
ción Argentina e incluso por el enemigo”.

También puede conocerse en el cuerpo de dichos
fundamentos  un breve listado de las menciones y
condecoraciones que recibió. Son las siguientes:

– En el año 1983 el gobernador del Territorio Na-
cional de Tierra  del Fuego, Antártida  e Islas del
Atlántico Sur, lo declaró Batallón “benemérito”  por
su heroico desempeño en el conflicto bélico de las
islas Malvinas.

– La Nación Argentina le otorgó la condecora-
ción “Honor al valor en combate”, por evidenciar
durante el desarrollo de todas las operaciones una
conducta agresiva, al combatir en primera instancia
en la posición asignada, logrando el rechazo de va-
rios ataques enemigos con considerables bajas y
en segunda instancia, reaccionar ofensivamente para
detener el avance de fuerzas muy superiores. Com-
batir varias horas después de haberse ordenado la
rendición y replegarse en forma ordenada, previa
destrucción de las armas que debían ser dejadas en
el terreno. Ley 22.767/83.

– El gobierno de la hermana República del Perú
procede al otorgamiento de la condecoración de la
“Orden cruz peruana al mérito naval” en el grado

de Caballero-Distintivo Blanco, al Pabellón de In-
fantería de Marina Nº 5 de la Armada Argentina en
ocasión de conmemorarse el décimo aniversario de
la guerra de las Malvinas, el 16 de julio de 1992.

Sus muertos heroicos fueron:
Suboficial primero de I.M. Julio Saturnino Casti-

llo, que muere heroicamente en Tumbledown en la
mañana del 14 de junio. Suboficial segundo de I.M.
Víctor Hugo Juárez, muriendo también los
dragoneantes DTIM Hugo Daniel Cavigioli; DTIM
Oscar Mansilla; DTIM Ricardo Ramírez; Diego
Ferreyra; DTIM Aldo Osmar Patrone y los
conscriptos CC62 Justo S. Falcón; CC62 Juan F.
Rava; CC62 Juan C. González; CC62 Héctor A.
Cerles; CC62 José Luis Galarza; CC62 Juan C.
Dávalo; CC62 Golofredo Iñíguez; CC62 Feliz
Aguirre; CC62 Roberto Leyes; CC62 Eleodoro
Monzón; CC62 Sergio A. Robledo, y 74 heridos.

Las condecoraciones recibidas por el personal –ley
22.607, resolución COAR N2 547/82– fueron: “La
Nación Argentina al heroico valor en combate”, “La Na-
ción Argentina al muerto en combate”, “La Nación
Argentina al herido en combate”, “La Armada Argen-
tina honor al valor en combate”, “La Armada Ar-
gentina al herido en combate”, “La Armada Argen-
tina al esfuerzo y la abnegación”.

“El conflicto bélico con Gran Bretaña –finalizaba
diciendo aquel proyecto–, del que se cumplieron 15
años el 2 de abril de 1997, permitió una vez más a la
Armada Argentina escribir nuevas páginas de glo-
ria con la sangre y el generoso sacrificio de sus hi-
jos, al luchar en estrecho contacto con el Ejército y
la Aeronáutica, contra un enemigo que los supera-
ba en medios y tecnología, pero no en coraje y pa-
triotismo”.

Señor presidente: hoy queremos rescatar en los
fundamentos del presente proyecto el espíritu que
surge de la argentinidad misma; un espíritu que rin-
de un justo y sentido homenaje a la historia de los
hombres que hicieran grande al Batallón de Infan-
tería  de Marina Nº 5 Escuela de la Armada Argenti-
na –A.R.A. BIM 5–.

Por los fundamentos expresados precedentemente
solicitamos a los señores diputados de la Nación la
aprobación de la presente iniciativa parlamentaria.

Omar E. Becerra.


